
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 
referencia, informándole que se recibió memorial de las partes solicitando el 

levantamiento de las medidas cautelares. 
 

San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00397-00 

Demandante: SALUD EMPRESARIAL I.P.S. 

Demandado: ARNULFO BAUTISTA REMOLINA 

 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por las partes en el cual solicitan el 

levantamiento de las medidas de cautelares decretadas dentro del presente asunto, 
de lo cual encuentra esta instancia judicial que dicha solicitud cumple con lo 
establecido en el artículo 597 del Código General del Proceso, por lo que ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares solicitadas. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 
Santander,  
 

     R E S U E L V E  
 

1°. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada respecto de las 
cuentas bancarias de respecto del demandado ARNULFO BAUTISTA REMOLINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.219.316, conforme lo expuesto en 
la parte motiva. 
 

Cédula de ciudadanía o NIT del demandante No. 900.443.363-4.  

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
2°. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 

decretado respecto del sueldo del demandado ARNULFO BAUTISTA REMOLINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.219.316, como contratista de la 

constructora ESFERA S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

3°. ORDENAR la entrega al señor ARNULFO BAUTISTA REMOLINA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 88.219.316 de los dineros que hubiera resultado de 

los embargos como consecuencia de la medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 



 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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